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No se publica loa domingo* ni díai íeitivot 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadet 1,50 peaetae. 

Jj,^©^®5*®^80""^•* ^08 ««Soras Alcaldes j Secretarios municípaiea están obligado» a diaponer que se fije un ejemplar 
íaáa ftinero de este BCLKTÍH OFICIAL en ©1 sitio de eoatombre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e! BOLITÍN OFICIAL, para au encuademación anual. 
3 / Las inaeiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Preclo«.--SÜSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por doa ejempiarea de cada número, y 50 peseta 
' SHatss poí" cada ejemplar más. "Recargo del 25 pwr 100 sí no abonan el importa anual dentro del primer semestre. 

b) jantae vecinales, }uxgadoe manicipaieie y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 3Q pesetas sa 
saistralte, con pago adelantado. 

p) Restantes suscripciones, 60 pesetas aonalea, 35 pesetas aemectralea 6 20 trimestrales, con pago adelantado . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) íaxgados municipales, una pecata línea, « 
hs 1 a* demá*, 1,50 pesetas línea. ^ . ' m 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

« S T R A C I O N CENTRAL 

Mlelsterío i e ia Goberoacién 
i r General de Admínísfración 

Local 
Resolviendo el concurso convocado por 

Orden de 11 de Maye de 1951 para 
la provisión en propiedad de plazas 
vacantes de Secretarios de adminis
tración Local de segund* categeria, 
y designando con carácter definitivo 
a los señores que se relacionan para 
las plazas que se citan. 
Transcurrido el plazo concedido 

fara interposición de recursos contra 
* n o H i b r a r a i e n t o s provisionales 

Provincia de León 
Almariza Canalejas y Villaverde 

de Arcayos, D. Teodosio Rodr íguez 
Bocos. 

Arganza, D , Isaac Tejedor Galán . 
Benuza, D. Luis Pérez Muñoz . 
Garracedelo, D. Fél ix Mora la del 

Río. 
Gastropodame, D / Angel Durantez 

Velasco. 
Cuadros, D. Gerardo Tejedor Rojo. 
Garrafe de Torio, D. Agust ín Gar

cía Soto. 
Robla (La), D. Antonio Mateos Her

nández . 
Valder ruéda , D. Eleuterio García 

Arnaiz. i ' 
Valde?imbre, D. Enrique Sos Bus

to. 
Vega de Valcace, 

Yubero Mart ínez. 
D. Ben jamín 

n n k r J • "1C111US provisionales 
&Xicados «n el Boletín Oficial del 
Ma^0 Fpf^spondiente al d ía 3 de 
\ u Z ? ulÍlmo' y siendo firme la si-
s i e n ^ ? ' d e a c I u é í l o s c o n t r a c u y a de-
allnn J0n no se forínuló r e c l a m a c i ó n 
Lev dp' S?^1*1^08 los i m i t e s de la 
Orden ^ 1 . e1 Novieinbre de 1940 y 

Esta n - 11 áe ^ v i e m b r e de 1941 
iso dpi r !cción General, haciendo 

d i L ? .ía.cultad que ie confieren 
vancia H S1C,10̂ es citadas, con obser-
11 de riS l0LdlsPuesto en la Ley de 
^nvoca^61?1^6 de 1942 Y Ordeh de 
í ^ y o d e iqí?, concurso de 11 de 
lución dpi • acordado en reso-
^ e r dpfi» !?181110 efectuar con ca-
re Secreta; 17° Los nombramientos 
Local al 0& de Admin i s t r ac ión 
COntinuaH^gunda categoría que a 

UUacion se relacionan: 

Vil lagatón, D. Mariano Perrero 
García . 

Villasabariego, D. Faustiniano Gu
tiérrez Diez. 

Vi l la tur ie l , D . Telesforo Miguel 
F e r n á n d e z . 

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
ar t ículo quinto de la referida Orden 
de 11 de noviembre de 1941 se pu
blica en este per iódico oficial para 
conocimiento de los interesados y 
de las respectivas Corporaciones. 

La no inclusión en esta re lac ión 
de los demás concursantes, que figu
ran en la re lación de nombramien
tos provisionales ya citados, es de
bida a los recursos interpuestos con
tra sus" designaciones y a diversas 
causas. 

Los concursantes designados en la 

re lac ión que se inserta, d e b e r á n to
mar poses ión del cargo dentro del 
plazo de treinta días , contados a 
part ir del siguiente a la pub l i cac ión 
de estos nombramientos, y los Ayun-

| taraientos interesados v e n d r á n obl i 
gados a remit i r a esta Direcc ión Ge-

| neral, por conducto del Gobierno 
| C iv i l , certificado del acta de la pose-
1 sión del Secretario nombrado, den-
I tro de los cinc® d ías siguientes, como 
' m á x i m o al en que aquél la tuviera 
¡ lugar . 
I Transcurrido el plazo de treinta 
' d í a s sin que el concursante desig-
I nado tomase posesión del cargo, los 
i Ayuntamientos respectivos d a r á n 
j cuenta asimismo a este Centro, por 

el mismo conducto, bien ^entendido 
] qtie ios funcionarios que se encon
trasen en este caso se a t e n d r á n a lo 

: dispuesto en la base sép t ima , letra 
b), de la Orden de convocatoria del 
concurso, y que las p rór rogas del 
plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizados por la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local. 

¡ Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inse rc ión de estas instruccio
nes y la re lac ión de nombramientos 
definitivos, en lo que afecte a las 
plazas de sus respectivas provincias 
en el «Boletín Oficial» de las mis
mas, y c u i d a r á n , en particular, del 
exacto cumplimiento por parte de 
las Corporaciones interesadas en lo 
que se refiere al envío, dentro del 
plazo seña lado , de las certificacio
nes y comunicaciones de referencia 
con la toma de posesión de los fun
cionarios designados. 

Madrid, 22 de A b r i l de 1952.—El 
Director general, José García Her-
mández, 1830 
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ipoíiíin Provincial 
T A S A D E R O D A J E 

cpnone eu coaoc imién to de los 
í t r i buye i t e s que el cobro de la 

Tasa d ^ Rodaje del actual año de 
I Q 4 se realizara por los Recaudado-
rral mismo tiempo que las contri-

InViones del 2.° trimestre de este a ñ o , 
«sea durante el mes de Mayo y en 
ins días señalados para las mismas, 
debiendo los usuarios solicitar de los 
Recaudadores la placa correspon 
diente a cada clase de vehículos , ca
rros bicicletas, etc., quien deberá 
facilitársela, incluso en al caso de 
que n0 estén incluidos en las listas 
cobratorias, por medio de alta, todo 
ello al objeto de evitar la s a n c i ó n del 
duplo de la cuota que el Servicio de 
Inspección i m p o n d r á a los dueños 
de vehícj los que circulen sin la pla
ca, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ordenanza. 

León, 1 de Mayo de 1952—El Pre
sidente, Ramón Cañas . 1829 

Entidades menores 

junta vecinal de San Emiliano 
Iniciado el expediente para la ena

jenación de tres parcelas de terreno 
que forman parte del pat r imonio de 
esta entidad menor, por acuerdo 
unánime de los vecinos, tomado en 
Concejo públ ico el día 13 del pre
sente raes, para con su importe su
fragar los gastos ocasionados en la 
construcción d é l a Casa Concejo del 
pueblo, se pone en conocimiento del 
Njblico en general, a fin de que 
aquellas personas que se crean per 
judicadas presenten cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
ante esta Junta, en el plazo de quin 
ce días hábiles, a partir.de la publ i 
cacjón de! presente anuncio en el 
OOI ETIN OFICIAL de la provincia. 

f a n Emiliano. 16 de A b r i l de 1952. 
^ Residente. Perfecto Alvarez. 
1831 N ú m . 418 —34,65 ptas. 

^ T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
6 L0 CONTENCIOSO-AOMIN1STRATIVO 

DE LEON 

c?pfe-er lco de ,a Cruz Presa, Se-
lo l ,?de! Tr ibunalProvincia l dé 
j oAcomenCíoso - admin i s t r a t ivo de 
Certifi 

h 1 dictai 
*¿CÍron ^ copia; 

pfesidPnnfZa!o F e r n á n d e z Valladares, 
?stéve2 A^.^4.31-, D- Antonio Vil la 

ha dioll^01,^116 Por es{e Tr ibuna l se 
nuap;A!í 0 ia sentencia que a conti-

z Va 
intoi . 

dri8ue7,p a§.lstradoí D- Alvaro Ro; 
te; O r ̂ ^ o , Magistrado suplen 

- D - ^ ú l d i ^ P 6 ^ Lubén . Vocal; 
ae Elias Ostúa , idera. 

a : 

Sentencia.-En la ciudad de León 
a 24 de Septimbre de 1951. 

Visto ante este Tr ibuna l el recurso 
contencioso-administrativo n ú m e r o 
4 de 1951, instando por D. Severo 
Canlalapiedra Bayón, vecino de esta 
capital contra el aóuerdo del T r i b u 
nal económico administrativo pro
vincial de fecha 10 de Julio de 1950, 
que conf i rmó en parte la l iquida
ción presentada por la administra
ción de Rentas Púb l i cas por Utilida
des, tarifa primera a consecuencia 
de inspección; habiendo sido partes 
el actor y el Sr. Fiscal de la juris
dicción en nombre de la Adminis
t rac ión, 

Fallamos: Que sin entrar en el 
examen del fondo del asunto debe
mos de estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de jur i s 
dicción opuesta por el Sr, Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión a ia demandada 
deducida por D. Severo Canlalapie
dra Rayón, vecino de León, contra 
el acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrativo de León, de fecha 10 
de Juiio de 1950, que conf i rmó en 
parte la l iqu idac ión practicada por la 
Adn^inistfación de Rentas Publicas 
por Üti l idades de la tarifa 1.a a con
secuencia de inspección, cuyo acuer 
do declaramos firme y subsistente 
con desest imación del presente re
curso, sin expresa impos ic ión de 
costas. Publ íquese esta resolución 
en la forma acostumbrada y devuél
vase el expediente una vez firme 
aquél la a la of ic ina de origen. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gonzalo F. Valladares, —An
tonio V i l l a , - A l v a r o Rodríguez,— 
Luis Gómez Lubén ,—Raú l de Elias. 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su respectivo original , , 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l , 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, se l ibra y 
firma la presente en León a 28 de 
Febrero de 1952 —Federico de la 
Cruz.—V.0 R.0: E l Presidente, G. Fer
nández Valladares. 1040 

Juzgado de Primera Instancia de 
La Vecilla 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de Primera Instancia de La 
Vecilla y su Partido. 
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos que se tramitan en este Juzgado 
a instancia de D. José Rodríguez 
Fe rnández , mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de La Robla, re
presentado por el Procurador señor 
García Miguel, contra D. Baldomcro 
Gutiérrez Gutiérrez, t ambién mayor 
de edad, soltero, industrial y de la 
misma vecindad, sobre pago de 
veintinueve m i l setecientas ochenta 
y tres pesetas de principal y cinco 
m i l pesetas m á s para costas, y en 
cuyos autos se embargó , lasó y se 
sacan a públ ica subasta, los siguien

tes bienes propiedad del ejecutado. 
1. a Una casa en el casco del pue

blo de La Robla, a la calle de Cota-
s i l lo , t é rmino municipal del mismo 
nombre de La Robla, está compues
ta de planta baja y piso y tiene una 
superficie de ciento veinticinco me
tros cuadrados, linda: por la dere
cha entrando, casa de Santiago Cos
tillas; izquierda y espalda, otias dos 
de Jesusa Gutiérrez y por el frente o 
entrada, calle del Contanillo. Valo
rada en trece m i l quinientas pesetas. 

2. a Un solar en el mismo pueblo 
de La Robla, como la finca anterior, 
de cuatrocientos diez metros cuadra
dos, l inda: al Norte, calle de la Es
tación; Sur, Calle del General Aran-
da y t a m b i é n de la Es tac ión ; Este, 
uniera de dichas calles del General 
Aranda y de la Es tac ión y Oeste, 
casa de Adonina Suárez Argüel lo y 
solar de Jesusa Gutiérrez, Valorada 
en catorce m i l quinientas pesetas. 

3. a Otra finca en t é r m i n o de La 
Robla, al sitio del Valle, cabida dos 
heminas, secano, l inda: Norte, César 
Z ipico; Sur, c o m ú n ; Este, Viuda de 
José García y Oeste, Aurel io Suárez 
Valorada en m i l pesetas. / 

4. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Celada, cabida de una he-
mina, regadía , l inda: Norte, Juan 
Antonio Vihuela, Sur, de Filomena 
Robles; Este y Oeste, camino servi
dumbre. Valorada en m i l quinien
tas pesetas. 

5. a Otro prado en Llanos, Ayun
tamiento de La Robla, al sitio Prado 
de Agua», cabida de una hemina, 
regadía , l inda: Norte, Isidro Robles; 
Sur, de Jesús Rodríguez; Este, Viuda 
de Angel Diez y Oeste, camino. Va
lorada en m i l quinientas pesetas. 

6. a Olro en t é r m i n o La Robla y 
sitio de «Pelosas», sembrada de P i 
nos, cabida de cuatro áreas aproxi
madamente, pro indiviso con Bien
venido Gutiérrez, l inda; Norte, fin
cas de particulares; Sur, monte pú
blico; Este, fincas particulares y 
Oeste, fincas particulares. Valorada 
en ocho m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Pr i 
mera Instancia el día treinta y uno 
de Mayo actual a las once de la ma
ñ a n a con sujeción^a las siguientes 
condiciones: 

1. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo y pod rá hacerse en cali
dad de cederse a terceros, 

2. a Para tomar parte -ra la subas
ta, d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en Establecimiento destinado 
al efecto, una)> cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. a E l ejecutante p o d r á tomar 
parte parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren sin ne-



cesidad de consignar previamente el 
depósi to prevenido anteriormente. 

4.a Que las dos primeras fincas 
se hallan inscritas en el Registro de 
la ¡Propiedad de este Par t ido , y lo& 
l ic i tadorés podráis enterarse de las 
cargas que sobre ellos pesan en esta 
Secretar ía , 

Dado en La Vecilla a 1.° de Mayo 
de 1952. El Juez de 1.a Inslancia, Gu
mersindo Carracedo Fuente 
1867 N ú m . 419.-174,90 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez municipal del n ú m e r o 

l ino de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta ' 
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 178 
de 1952 por el hecho de hurto, acor
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
Correspondiente ju ic io de faltas el 
p r ó x i m o d ía quince del mes de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
a las diecisiete treinta horas,^en ía 
Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal , sita en la Plaza de San Isi 
doro, mandando citar al Sr. Fiscal 
munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las p r ü e b a s de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer nr alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la mnlta de una a veinti'-
c incó pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este M u 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a 
la denunciada Amelia Fuertes Me-
néndez , de 24 años , casada, hija de 
Lorenzo y Fe l ic idad , natural de 
Grado (Oviedo), que dijp residir en 
el Puente Castro, calle del Cemente
r io , n ú m . 1, cuvo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, Mariano Ve-
íasco. 1828 

!; El'Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providéncia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 519 
de 1951 por el hecho d« hurto, acor 
dó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju i c io de faltas el 
p róx imo día veinte del mes de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
a las diecisiete horas en la Sala A u 
diencia de este Juzgado Municipal , 

de San Isidoro, man

dando citar al Sr. Fiscal Munic ipa l y 
a las partes y testigos para que com 
parezcan a celebrar d ich i j u i c io , de 
hiendo acudir las partes ptovistas 
)e las pruebas de que intenten va 

lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare 
c r n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la molta 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , pudien
do los acusados que residan fueran 
de este munic ip io dir ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apo
derar persona qne presente en el acto 
de j u i c i o las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada María F e r n á n d e z Pérez, 
de 59 años , viuda, hija de descono
cido y de Dolores, natural de Viana 
del Bollo (Orense), cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León , a veint i t rés 
de A b r i l de m i l novecientos cinc|ien-
ta y dos. —El Secretario, Mariacfb Ve-
lasco 1810 

N A B I S m T D U DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su pro 
v inc ia . 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura se tramitan con el n ú m e r o 12 
de 1952 (eje. 10 52) autos seguidos a 
instancia de D. Alfredo Alonso Diez 
e Indalecio García Rodríguez, de esta 
vecindad, contra los herederos de 
D. Marcela Gutiérrez, vecino que fué 
de, esta ciudad, sobre despido, en 
cuyo procedimiento y para garantir 
el pago de la suma de 12.500 pesetas 
de pr incipal , m á s la de 2,200 m á s 
para costas de esta Magistratura, le 
fueron embargados, entre otros bie
nes, lo siguiente: • 

1. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local destinado a 
b a r b e r í a o pe luquer ía , instalado en 
la calle Puerta Obispo, n ú m . 9, bajo, 
en esta capital. Tasado en quince 
m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del d ía diecisiete de Ma
yo en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, y se previene a los l i 
c i t ado ré s que para tomar parle en 
el mismo d e b e r á n consignar previa
mente una cantidad igual por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parte? de la misma y que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a 30 de A b r i l de 
11952.—Jesús Dapena Mosquera.—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 

¡ 1845 N ú m 417. -64,35 ptas. 

Cédula de citación 
Én v i r tud de lo acordado * 

l i m o Sr. Magistrado de TrahaP;0r * 
providencia dictada en autnc J^eti 
ro 108 52, instados por la DelPnUme-
provincial de Trabajo a n o S í 
D. Rafael Mur ías y otros, contra r de 
glosa, S. A., sobre salarios SP nV00' 
D. Rafael Mur ías Ramos, D A^n f * 
Rodríguez Carricajo, D. Gabriel i?Q 
bio Rojas, D. Manuel Simón L ' n U" 
D. Alejandro Rivera Ramos D A 
tonio Rubio Rojas y a la Émpr^: 
Conglosa S A para que comparez 
can en la Sala Audiencia de e s í 
Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, de esta 
ciudad, al objeto de asistir a losac 
tos de conc i l iac ión y de juicio qne 
establece el Decreto de 13 de Mayo 
de 1938 y que h a b r á n de tener í u ¿ r 
el d ía veint i t rés de Mayo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a ; advirtiéndo. 
les que d e b e r á n asistir al juicio con 
todos los medios de prueba de que 
interf tevalerseyque .no se suspen
derá dicho acto por falta de asisten
cia de alguna de los partes. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a D. Rafael Murías Ra
mos, D. Agust ín Rodríguez Carrica
jo, D . Gabriel Rubio Rojas, D. Ma
nuel S i m ó n López, D. Alejandro Ri
vera Ramos, D. Antonio Rubio Rojas 
y la Empresa Conglosa, S. A., en ig
norado paradero, se insé r ta la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y que expido en León a 
veint idós de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
E. de Paz del Río.—Rubricado. 

' ^ 1823 

A N U N C I O P A R T I C U L A R * 

GomuniM de Reíanles 
de Santa Narfa de Sandoval 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 8.° del art ículo 27 dei 
Estatuto de Recaudac ión de ^ u 
Diciembre de 1948, vengo en dar * 
conocer a las Autoridades Judicw 
lf s. Municipales y Registrador ae 
Propiedad del Partido, el D0Va"áSi 
miento de Recaudadores, para 
clase de exacciones a D. ~̂  T ciase ae e x a c c i u n c » « ~- - y eaD-
Nieto_Peña y D. José L u i s y D ^ ^ 

23, que 
dro Nieto Alba, veclnoso de Leo ^ 
He de Lucas de Tuy, n. müies, 
ten a esta Comunidad de n e g ^ eD 
cuyo nombramiento «e ind ica10 
sesión celebrada por esfe ^ 
el d ía 19 de Junio actual, í9b\. 

Villamoros, a 20 de Jj1"1^0 Julián dfil Sindicato, J — E l Presidente del Si 
de León . 
1628 N ú m . 411. 

-34.65 pt*8-
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